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Bogotá D.C.,  26 de enero de 2023 

 

Señores 
EGAT 
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:OBSERVACIONES AL PROCESO ISI-016-2022 

 

Cordial saludo, en la verificacion juridica para el nuestra empresa SMN SOLUCIONES INTEGRALES 

S.A.S proponente numero 5, el comité evaluador en su evaluacion de revision de documentos nos 

solicita anexar la camara de comercio y la cedula del representante legal; le informamos al comité que 

en la pagina del SECOP II se encuentran los documentos solicitados, la camara de comercio con una 

fecha de expedicion del 22 de diciembre de 2022 cumpliendo lo que dice el pliego de condiciones en 

cuanto a tener una vigencia menor a 30 dias; que para el momento de la presentacion de la propuesta 

se encontraba vigente, igualmente se anexa un certificado de camara de comercio con fecha de 

expedicion de enero 26 de 2023 y la cedula del representante legal; de igual manera  anexamos los 

documentos y el pantallazo del SECOP II en donde se relacionan los documentos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Poliza de garantia y seriedad de la oferta la aseguradora realiza la modificacion para que quede acorde 

a los requerimientos del pliego. Se anexa  
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El comité evaluador solicita aclarar por qué no estamos obligados a tener Revisor Fiscal, anexo 

certificación anexamos certificación con las razones por las cuales SMN SOLUCIONES INTEGRALES 

SAS, no debe cumplir está obligación, dado que no se cumple con ninguno de los requisitos establecidos 

en la Ley 43 de 1990 en su artículo 13 parágrafo 2; así como lo normado en el Artículo 203 del Código 

de Comercio. 

 

FORMULARIO ANTICORRUPCION.  se corrige de acuerdo a la observación del comité evaluador y se 

incluyen los números de NIT correspondientes a la EGAT y a la SUBRED SUR, conforme a como se 

expidió la póliza de seriedad de la oferta. 

 

 LOTE  4. CAMILLA FIJA DE EXAMEN. El comité técnico evaluador nos requiere por la escalerilla de 

dos pasos que está dentro de los accesorios; en el formato de ficha técnica de estandarización de 

requisitos de bienes y servicios de la entidad, nuestra empresa firma bajo la gravedad de juramento por 

el representante legal,  que el lote presentado en mi oferta cumple con el 100% de las especificaciones 

técnicas detalladas en la presente ficha técnica lo cual incluye el compromiso de entregar la escalerilla 

de dos pasos; por otro lado nos requiere por no encontrar las condiciones particulares de POST-VENTA 

que se encuentran en el mismo formato del cual anexamos firmado. 

 

LOTE 16 KERATOMETRO. El comité técnico nos requiere por el no cumplimiento de especificaciones 

técnicas, anexamos manual del equipo en español y en la ficha de Estandarización de requerimiento de 

bienes y servicios de la entidad, colocamos el número de página en donde encontrar cada requerimiento 

técnico en el manual y el catálogo del equipo. El comité evaluador nos requiere por la Reglilla milimétrada 

y la mesa de soporte; nuestra compañía al firmar bajo la gravedad de juramento la ficha de 

estandarización de requerimiento de bienes y servicios por el representante legal, se compromete a 

entregar el equipo con sus accesorios al 100%. las condiciones particulares de POS-VENTA se 

encuentran firmadas por el representante legal de la compañía las cuales anexamos. 

 

LOTE 28 UNIDAD ODONTOLOGICA. El comité técnico nos requiere por, el encendido y apagado y nivel 

de intensidad de la lampara, especificaciones que se pueden ver en la ficha técnica sección lampara, 

igualmente por el control de mando en el módulo y el pedal que lo encuentra en la ficha técnica en la 

sección de las características de la base; anexamos ficha técnica de la unidad de odontología. En la 

ficha técnica también se pueden ver las características de los butacos. El comité evaluador nos requiere 

por el número de butacos y los accesorios que debe tener el lote; nuestra compañía al firmar bajo la 

gravedad de juramento la ficha de estandarización de requerimiento de bienes y servicios por el  
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representante legal, se compromete a entregar el equipo con sus accesorios al 100% en las cantidades 

especificaciones. Las condiciones particulares de POS-VENTA se encuentran firmadas por el 

representante legal de la compañía las cuales anexamos. 

Observaciones a los proponentes MACROMED S.A.S, ASISTENCIA MEDICA DENTAL, MEMCO S.A.S, 

Estos proponentes que participan y no incluyen en sus propuestas la totalidad de la documentación 

requerida para la comparación objetiva entre compañías al momento de hacer subsanaciones no 

permiten a todos los oferentes participantes puedan ver y analizar los documentos que anexan, por tal 

motivo le sugerimos a la entidad hacer públicos los documentos con los que hacen las subsanaciones 

estas empresas  

 

 
 
Firma: 
 
Claudia Marcela Sánchez Bravo. 
C.C. 52110813 de Bogotá 
Dirección: Calle 99ª # 68B-60 
Celular.3124818233  
Correo: gerencia@smnsolucionesintegrales.com 
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